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En Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en elAcuerdo de Returno del

día de la fecha, dictado por el Magistrado José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las once horas del día que transcurre, el suscrito actuario NOTIF¡CO,

mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente

certificada del acuerdo en mención, constante en una (0L)foja, en relación al expediente al

rubro indicado. DOY FE.
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Guodolupe, Zocolecos, diecinueve de moyo de dos mil veinlidós

El Secreforio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de esle órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-02/UCE104012022, recibido el veintilrés de mozo del oño en curso, en

lo oficiolío de portes de esfe Tribunol, signodo por el Coordinodor de lo

Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Electorol del

Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el proced¡miento especiol

soncionodor identificodo con lo clove reposición PES-

VPGIIEEIICCE/)91 12021, integrodo en virtud de lo denuncio formulodo

por Noncy Horletl Flores Sónchez en contro de Gobrielo Contreros

Terrozos, por lo posible violencio polÍtico de género.

Con fundomento en los ortÍculos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento Interior del Tribunol de.Justicio

del Estodo de Zocotecos, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el Iibro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-002/2021.

TrúuN^LoE Jusr.¡^ ELr«oM

lll. Se relurno el expedienteTRlJEZ-PES-002/2021 o lo ponenclo o corgo del

Mogislrodo Esoúl Coslro Hernóndez. o efecto de que determine Io

legolmente procedente, en viriud de que medionte proveÍdo de

veinticuotro de febrero de dos mil veintiuno, le hobío sido turnodo el

expediente de referencio.



TpIIEZ-PES-OO2/2027

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de .lusticio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Sec iorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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